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Es 
necesario 

que las 
personas 

sean actores 
políticos y 

agentes de 
cambio

esde que el 10 de 
diciembre de 1948 
la Organización de 
las Naciones Uni-

das adoptó y proclamó 
la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 
–la “Carta Magna de la 
Humanidad”–, la co-
munidad humana de-
cidió crear un código 
moral, ético y jurídico 
que amparara lo que 
desde la Revolución 
Francesa se reconocía 
como los derechos in-
alienables del hombre.

Motivados por los de-
sastres durante la Se-
gunda Guerra Mundial, 
todos los países toma-
ron la firme decisión de 
ubicar a la persona y a 
los pueblos como suje-
tos de derechos y poner 
en el centro de concep-
ción la dignidad huma-
na. Sin duda alguna, esto 
constituye el mayor lo-
gro de la humanidad.

A casi 70 años de este 
parteaguas mundial, las 
personas, los gobiernos, 
las empresas, las igle-
sias, el Estado mismo, 
tenemos la obligación 
de mantenernos en la 
búsqueda de que el res-
peto de los derechos hu-
manos sea una realidad.

Luchar por construir 
mecanismos que ase-
guren las condiciones 
de dignidad para todo 
ser humano, pasa por re-
flexiones, experiencias, 
errores, teorías y met-
odologías de trabajo.

Durante el siglo XX, 
con la forja de las de-
mocracias y Estados 

liberales, se crearon en-
tornos institucionales 
capaces de representar 
e intermediar los inter-
eses de las personas 
frente a los gobiernos.

En nuestro país, a fi-
nales de la década de 
los ochenta emergi-
eron cientos de insti-
tuciones denominadas 
organismos no guber-
namentales (ONG) con 
la agenda puntual de 
los derechos humanos, 
como contrapeso a los 
Estados-nación en los 
regímenes autoritarios 
y han logrado enmar-
car su trabajo en una 
agenda permanente 
en seguridad, género, 
medio ambiente, sa-
lud y temas relaciona-
dos directamente con 
los derechos humanos 
reconocidos en trata-
dos internacionales.

Consolidar el pleno 
ejercicio de los dere-
chos humanos supone 
que debemos superar 
una gran cantidad de 
obstáculos, y aunque se 
podría considerar que 
se trata de una tarea que 
sería inacabable, debe-
mos trabajar conjunta-
mente las personas y los 
gobiernos para caminar 
en una marcha inexo-
rable hacia esa meta.

Para ello es necesa-
rio que la ciudadanía 
asuma su papel como 
actores políticos en la 
sociedad, para lograr 
la transformación de 
su entorno individual  y 
colectivo de forma críti-
ca y responsable.

n estos tiempos de cambio, los derechos hu-
manos se han convertido no sólo en un asunto de 
relevancia para la sociedad debido a la reforma 

en materia constitucional y los principios internaciona-
les que tienen aplicación en nuestro país, sino también 
para la toma de decisiones en el terreno de lo jurídico e, 
incluso hoy en día, en la toma de decisiones políticas. 

Es evidente que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ) tiene como finalidad esen-
cial la defensa, protección, estudio y divulgación de la 
dignidad humana, y justo ese actuar va encaminado a 
la sociedad en general en la que, sin duda, debe consi
derarse a un grupo importante de personas que en oc-
asiones son víctimas de violaciones a sus derechos fun-
damentales… y me refiero a los servidores públicos.

Los hechos y la costumbre nos han llevado a vi-
sualizar a los servidores públicos sólo como los vio-
ladores o transgresores de los derechos humanos, 
olvidando por completo que también son personas 
con vocación de servicio y, por tanto, el propio go
bierno en su calidad de “patrón” está obligado a ga-
rantizar, proteger y salvaguardar los derechos hu-
manos de las personas que están al servicio del Estado.

Así pues, ahora que se acercan los tiempos de 
cambio debido a la proximidad de las campañas 
políticas y procesos electorales con miras a 2018, se 
abre una posibilidad real para que los políticos o 
ciudadanos que aspiren a gobernar, generen con-
ciencia y en su momento asuman la responsabili-
dad de garantizar a sus servidores públicos los dere-
chos humanos más elementales que les permitan 
desarrollar su trabajo de manera eficaz y eficiente.

 Es de gran importancia y trascendencia social el 
poder generar y cultivar en los servidores públicos la 
conciencia de que ellos también forman parte de una 
sociedad, y, en consecuencia, son sujetos de obliga-
ciones y derechos. Un servidor público que tiene a salvo 
sus derechos elementales, sin duda, será un ciudada-
no más respetuoso de la ley y los derechos humanos.

Derechos humanos, 
agenda permanente


